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De conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, el INSTITUTO DISTRITAL DE LA 
PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL – IDPAC, informa a todos los interesados que a partir de la fecha 
podrá ser consultado el proyecto de pliego de condiciones para: “MANTENIMIENTO DE LAS UPS, AIRES 
ACONDICIONADOS Y SISTEMAS ANTINCENDIOS DEL INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y 
ACCIÓN COMUNAL.” 

 

1. NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD: 
 

La presente convocatoria es impulsada por el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC, 
ubicado en la Avenida Calle 22 No. 68C - 51 Bogotá D.C., teléfono de contacto 2417900. 
  
2. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA ATENCIÓN A LOS INTERESADOS:  
 
Las posibles observaciones al proyecto de pliego de condiciones, así como la información adicional que 
demanden los interesados en el proceso, serán tramitadas, a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública SECOP II. 
 
3. OBJETO DEL PROCESO:  
 
MANTENIMIENTO DE LAS UPS, AIRES ACONDICIONADOS Y SISTEMAS ANTINCENDIOS DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL. 
 
4. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS ES EL SISTEMA DE CODIFICACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS 
 

SEGMENTOS FAMILIAS CLASE 

72000000 72100000 72101500 

Servicios de edificación, 
construcción de instalaciones y 

mantenimiento 

Servicios de 
mantenimiento y 
reparaciones de 
construcciones e 

instalaciones 

Servicios de apoyo 
para la construcción 

 
5. MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
La modalidad de selección corresponde a la de que trata el literal b) del numeral 2º del artículo 2º de la Ley 
1150 de 2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.2.20. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Lo anterior por tratarse de servicios que, por sus características, la cuantía y la destinación del mismo, permite 
el empleo de la modalidad de Selección abreviada Menor Cuantía que en su generalidad, corresponde a la 
modalidad de selección objetiva prevista para aquellos casos en que, por la cuantía, del bien, obra o servicio, 
pueden adelantarse procesos simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual. 
 
Téngase en cuenta que el empleo de la modalidad de selección propuesta garantiza el cumplimiento de los 
elementos o principios fundamentales del proceso público y abierto como son: la libre concurrencia, la igualdad 
de los oferentes y la sujeción estricta al pliego de condiciones. 
 
La libre concurrencia permite el acceso al proceso de todas las personas o sujetos de derecho, interesados en 
contratar con el Estado, mediante la adecuada publicidad de los actos previos o del llamado a participar. Es un 
principio relativo, no absoluto o irrestricto, porque el interés público impone limitaciones de concurrencia 
relativas, entre otras, a la naturaleza del contrato y a la capacidad e idoneidad del oferente. 
 
La igualdad de los participantes, presupuesto fundamental que garantiza la selección objetiva y desarrolla el 
principio de transparencia que orienta la contratación estatal, se traduce en la identidad de oportunidades 
dispuesta para los sujetos interesados en contratar con la Administración. 
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La sujeción estricta al pliego de condiciones es un principio fundamental del proceso de selección, que 
desarrolla la objetividad connatural a este procedimiento, en consideración a que el pliego es fuente principal 
de los derechos y obligaciones de la administración y de los proponentes. 
 
6. EL PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO:  
 
El plazo de ejecución del contrato será de SEIS (6) MESES o hasta agotar el presupuesto asignado, lo primero 
que ocurra, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos 
legales de ejecución, es decir, la expedición del registro presupuestal y la aprobación de las garantías. 
 
7. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS:  
 
El plazo límite para la presentación de ofertas y entrega de documentos ante el Instituto Distrital de la Participación 
y Acción Comunal -IDPAC-, será el estipulado en el cronograma del proceso en la plataforma del SECOP II. 
 
8. PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO:  
 

El valor del presente proceso de selección se deriva de los estudio El valor del presupuesto oficial fue 
establecido en CUARENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 
($49.355.000) M/CTE, sin embargo una vez realizado el correspondiente estudio de mercado, el mismo 
dio como resultado la suma equivalente a CUARENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 
VEINTICINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($47.825.194), incluye todos los 
costos, gastos, contribuciones, tasas, impuestos y demás tributos a que haya lugar, y se encuentra 
respaldado presupuestalmente en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 437601 - 958, 
expedido por el Responsable de Presupuesto de la Entidad.  
 
El valor del presente proceso de selección se deriva de los estudios técnicos y de mercado realizados 
previamente por la entidad, los cuales se anexan al presente documento. 
 
De conformidad con el objeto contractual, todos los contratos de prestación de servicios tendrán de manera 
general las siguientes retenciones, sin perjuicio que apliquen o no tarifas o tributos diferentes a los 
mencionados según la constitución propia de cada sociedad: 
 
A. Retención en la Fuente en Renta que corresponda al servicio prestado; (para servicios será del 4% y 

para honorarios el 11%). Están exentas las entidades Sin Ánimo de Lucro pertenecientes al Régimen 
Tributario Especial (responsabilidad 04 en el RUT), las personas jurídicas y/o naturales pertenecientes al 
Régimen Simple de Tributación RST y las Autorretenedores en Renta. 

B. Retención del Impuesto de Industria y Comercio ICA que corresponda a la actividad que tenga inscrita 
en el RIT el proveedor, siempre y cuando el bien o servicios sea prestado en Bogotá. 

C. Retención de IVA (impuesto al valor agregado), que corresponderá al 15% del IVA informado por el 
proveedor en la factura correspondiente que para el año 2023 es del 19% sobre el servicio prestado. 
 

Asimismo, se practicará de acuerdo a la normatividad legal vigente emitida por la Secretaría Distrital de 
Hacienda, las liquidaciones de retenciones por concepto de Estampillas, así: 
 
A. Estampilla "Universidad Distrital Francisco José de Caldas - 50 años": Acuerdo 696 de 28 de 

diciembre de 2017; la base gravable es el valor bruto de los contratos, entendido como el valor a girar por 
cada orden de pago o anticipo sin incluir el impuesto al valor agregado IVA. La tarifa es del 1.1% del valor 
del pago anticipado si lo hubiere, y de cada cuenta que se le pague al contratista. 

B. Estampilla "Pro Cultura" de Bogotá: Acuerdo 187 del 20 de diciembre de 2005; se descontará al 
momento de los pagos y de los anticipos de los contratos y adiciones que suscriban, el 0,5% de cada valor 
pagado, sin incluir el impuesto a las ventas. 
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C. Estampilla "Pro personas mayores": Acuerdo 188 del 20 de diciembre de 2005; por lo cual descontarán, 
al momento de los pagos y de los pagos anticipados de los contratos y adiciones que suscriban, el 2% de 
cada valor pagado, sin incluir el impuesto a las ventas de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la 
Ley 1276 de 2009. 

D.  
Ahora bien, el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal recibió cotización de las siguientes 
sociedades comerciales, para la realización del estudio de mercado: 

SOCIEDADES 

ENERGEX 

REDNET 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS R.G S.A.S 
 
El estudio de mercado contempló las cotizaciones realizadas por las tres (03) sociedades comerciales y 
estableció el promedio simple del precio unitario por cada uno de los ítems identificados en las condiciones 
técnicas exigidas, verificando que los precios cotizados no tuvieran una dispersión mayor al 30% lo que 
evidencia que son precios uniformes y comparables entre sí, de acuerdo a lo establecido en las políticas de 
estructuración de estudios de mercado de la Entidad.  
 
9. ANÁLISIS DE ACUERDOS COMERCIALES:   
 

Acuerdos Comerciales y la 
Comunidad Andina 

¿Vigente? Entidad 
Estatal 

Cubierta 

Valor del 
proceso de 

contratación 
superior al 
umbral del 
Acuerdo 

comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratació
n cubierto 

por el 
Acuerdo 

Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza  
Pacifico 

México Si Si No No No 

Chile Si Si No No No 

Perú Si Si No No No 

Canadá Si Si No No No 

Chile Si Si No No No 

Corea Si Si No No No 

Costa Rica Si Si No No No 

Estados Unidos Si Si No No No 

Estados AELC Si Si No No No 

México Si Si No No No 

Triángulo  
Norte 

El Salvador Si Si Si No No 

Guatemala Si Si Si No No 

Honduras Si Si Si No No 

Unión europea Si Si No No No 

Israel  Si Si No No No 

Reino Unido e Irlanda del Norte Si Si No No No 

Comunidad Andina Si Si Si No  Si 

 
10. CONVOCATORIA SUSCEPTIBLE A SER LIMITADA A MIPYME:  
 

De conformidad con lo preceptuado por el artículo el numeral 1º del artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del decreto 1860 del 24 de diciembre del 2021, por 
ser el presente proceso de contratación inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (USD125 000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, es decir es inferior a ($457.297.264 COP). Se tiene que el presente proceso de 
selección cumple el requisito de limitación a MIPYMES para empresas clasificadas como medianas o pequeñas 
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empresas. En ese orden de ideas, el presente proceso de contratación es susceptible de ser limitado a 
Mipymes. 
 
11. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 80 de 1993, en el presente proceso podrán 
participar las personas (naturales y/o Jurídicas) consideradas legalmente capaces de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, y siempre y cuando su objeto social se relacione y les permita desarrollar el 
objeto del presente proceso. 
 
También podrán participar los consorcios o uniones temporales, siempre y cuando el objeto social de cada uno 
de sus miembros se relacione con el objeto del presente proceso.  
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación la cual se entiende 
hecha bajo la gravedad de juramento con la sola radicación de la propuesta. 
 
12. CRONOGRAMA:  
 
El cronograma del proceso será el establecido en el cronograma del proceso en la plataforma del SECOP II. 
 
13. FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO:  
 
Para efectos de consulta, los documentos asociados a la convocatoria serán dispuestos en el Sistema 
Electrónico de Contratación Pública SECOP II (www.contratos.gov.co). 
  
14. INVITACION A VEEDURIAS CIUDADANAS:  
 
En aplicación del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – 
IDPAC-, convoca a las veedurías ciudadanas, para que ejerzan control social sobre el presente proceso. Estas 
podrán desarrollar su actividad durante las etapas precontractual, contractual y postcontractual del proceso, 
realizando oportunamente las recomendaciones escritas que consideren pertinentes, e interviniendo en las 
audiencias que se convoquen durante su desarrollo, caso en el cual se les suministrará la información requerida 
cuando ésta no se halle en el portal www.colombiacompra.gov.co o www.contratos.gov.co . 
 

 
 
 
 

 
Elaboró: Kenny Rojas– Contratista Proceso de Gestión Contractual  
Revisó: Jenny Gómez – Contratista Proceso de Gestión Contractual  

Dado en Bogotá D.C. a los diez (10) días del mes de noviembre de 2023.
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